RES. 1445/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004891, Ent. N° 1088/16)

VISTO: el Oficio Nº 481/2016, remitido por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivada del fraccionamiento de hasta $ 9:600.000, correspondiente a partidas asignadas para financiar Proyectos PODES A.Pr.En.D.E.R.;
RESULTANDO: 1) que con fecha 13/7/15 la Inspectora Coordinadora Nacional del Programa A.Pr.En.D.E.R. realizó informe, indicando que a la Coordinación del Programa referido, por Ac. Ext. Del 20/3/15 “se le adjudican                 $ 9:600.000 para el financiamiento de proyectos PODES”, comunicándose que a la fecha los montos asignados a PLE y PODES, son:

	
	121
	PLE
	$ 3.630.000

	
	56
	PODES
	$ 4.049.800

	TOTAL
	
	
	$ 7.679.800


Se expresa que el dinero adjudicado asciende a $ 9:600.000, por lo que, al ser el dinero gastado de $ 7:679.800, el saldo es de $ 1:920.200;

2) que por Resolución Nº 1 (Acta Ext. Nº 70) de fecha 24/7/15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso autorizar el fraccionamiento del gasto de  hasta $ 9:600.000, correspondiente a las partidas asignadas para financiar Proyectos PODES A.Pr.En.D.E.R., expresando los siguientes fundamentos para sustentar tal proceder:

a) los Proyectos de Oportunidades de Desarrollo Escolar (PODES) A.Pr.En.D.E.R. son aprobados en forma independiente por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, mediante el dictado de una resolución particular.
b) la División Hacienda informa que el monto total asignado para dichos proyectos es de $ 9.600.000, siendo que esa División ha emitido informes de disponibilidad de crédito presupuestal al 21/7/15, por un monto de $ 7.649.800, quedando un saldo de $ 1.950.200.

c) el Programa de Atención Prioritaria en Entornos con Dificultades Estructurales Relativas (A.Pr.En.D.E.R.), se alinea a las decisiones sustentadas y previstas en las Orientaciones de Política Educativa, que reconocen la necesidad de integrar y articular acciones que se focalicen en los sectores más vulnerables.

d) la atención de las Escuelas en función de las características socioculturales de la comunidad a la que pertenecen sus alumnos, refleja la necesidad de entender el contexto para poder trabajar a partir de él, de su conocimiento, del respeto a la diversidad y de la gestión participativa, donde la presentación de proyectos fomenta el protagonismo de los actores.

e) es necesario construir lógicas específicas de cada centro en el cual cada equipo docente acuerde diferencias y concierte acciones, demande apoyos y asigne responsabilidades, dialogue con la supervisión y con los padres, para descifrar propuestas compartidas.

f) la diversidad de necesidades planteadas en cada Proyecto, imposibilita unificar las mismas en adquisiciones generales, por lo que se efectuará una asignación a cada centro para satisfacer los requerimientos de cada uno, en tanto esa característica obedece a que estos Proyectos buscan afianzar el sentido de identidad de cada centro educativo, potenciar los recursos locales y favorecer la participación de toda la comunidad escolar, con el objetivo de construir una propuesta que dé respuesta a un problema definido y en consecuencia, esto hace que los gastos difieran de una Escuela a otra, así como los porcentajes destinados a compras, servicios y equipamiento.

g) asimismo, resulta imposible especificar en qué consisten los gastos a realizar, especialmente los servicios no personales.

h) los Proyectos A.Pr.En.D.E.R. en su conjunto no se conocen de antemano, sí, cuando se procede a su autorización, en la medida que llegan al Consejo, previa aprobación de las jerarquías técnicas.

i) los montos asignados a cada centro docente están sujetos a variaciones, en función de la matrícula escolar, con un monto máximo de $ 346.000 por centro escolar;

3) que este Tribunal, en Sesión del 28/10/15, acordó observar el fraccionamiento del gasto dispuesto, así como los gastos derivados del mismo, en virtud de las siguientes consideraciones:

3.1)  no se cumplen los requisitos que habilitan la procedencia del fraccionamiento necesario, en tanto el acto administrativo que dispuso el mismo se dictó en forma retroactiva, contraviniendo los principios de seguridad jurídica (Artículo 7 de la Constitución de la República), y de transparencia (Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F.), ambos imperantes en el ordenamiento jurídico nacional;  
3.2) en tanto el fraccionamiento comprendía la suma total de $ 9:600.000, debieron remitirse los obrados a este Tribunal a efectos de la intervención de legalidad que constitucionalmente le compete, con anterioridad a la ejecución de las diversas partidas, extremo que no ocurrió, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3.3) si bien oportunamente se devolvieron los obrados para mejor proveer, no surge de las actuaciones remitidas con claridad de qué forma se realizó la distribución de las partidas, ni la remisión a efectos de su intervención;
3.4) en consecuencia, no se dio cumplimiento a las normas de procedimiento administrativo común imperantes en la materia, en especial, los Artículos 34 y siguientes de la Ordenanza Nº 10 de ANEP, que requieren que se agreguen a los expedientes la totalidad de los obrados en forma sucesiva y por orden de fechas;

4) que por Resolución Nº 44 (Acta Nº 2) de fecha 27/1/16, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto y por otra parte, advertir al Consejo de Educación Inicial y Primaria sobre el correcto cumplimiento de las normas de procedimiento administrativo, a fin de contar con la totalidad de los elementos de juicio en futuras tomas de decisiones. Respecto de la reiteración del gasto, se esgrimen los siguientes fundamentos:
4.1)  el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 102 (Acta Ext. Nº 125) del 4/12/15, solicitó al Consejo Directivo Central la reiteración del gasto, fundamentándolo en la dificultad de conocer con anticipación los montos que deberán ser destinados a cada proyecto, en tanto están sujetos a variaciones en función de la matrícula escolar, por lo que se procede a su autorización en la medida que ingresan al Consejo, previa aprobación de las jerarquías técnicas,
4.2) la Asesoría Letrada informó respecto al fraccionamiento tardío del gasto, siendo que el Consejo de Educación detalló el procedimiento realizado,

4.3) respecto a la demorada remisión al Tribunal de Cuentas de los obrados de referencia, es correcto afirmar que ello no sólo afecta a la intervención preceptiva de dicho órgano de control, sino también del órgano Rector, al abocarse a la toma de decisión que se le solicita;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos en el acto administrativo por el que se dispuso la reiteración del gasto no se relacionan con las causales que ameritaron la observación formulada, sino que contrariamente a ello, la Administración actuante en la presente ocasión, avala las consideraciones formuladas por este Tribunal en el pronunciamiento dictado en Sesión del 28/10/15, manteniéndose incambiados los extremos que ameritaron la observación del gasto dispuesta;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 28/10/15;
2) Comunicar;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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